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ro 2851, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Diligencia de publicación.—La anterior
sentencia ha sido pronunciada y publicada
por el ilustrísimo señor magistrado-juez que
la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el día de su fecha; se incluye el
original de esta resolución en el libro de sen-
tencias, poniendo en los autos certificación
literal de la misma y se remite a cada una de
las partes un sobre por correo certificado
con acuse de recibo, conteniendo copia de la
anterior sentencia, conforme a lo dispuesto
en el artículo 56 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Accesorios Sistemas y Com-
plementos, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.644/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jerzy Wesolowski, contra la empresa
“Aluminios Collado Fabuel, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado el si-
guiente auto de fecha 29 de mayo de 2009
cuya parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes 2077/1170/49/1100144166 y 2077/11
70/48/3100064908 en “Caja de Ahorros de
Valencia, Castellón y Alicante”; 3058/0981/
19/2720003565 en “Cajamar Caja Rural So-
ciedad Cooperativa de Crédito”, depósitos
de ahorro o análogos y cualquier valor mobi-
liario titularidad de la apremiada en los que la
entidad bancaria actúe como depositaria o
mera intermediaria hasta cubrir el importe to-
tal del principal adeudado, más intereses y
costas calculados. Líbrese la oportuna comu-
nicación para la retención y transferencia de
las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición, a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184,1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 1 de Mós-
toles, doña María del Carmen López Hor-
meño. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aluminios Collado Fabuel, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.615/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 979 de 2007, ejecución
número 133 de 2008 de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Bilal
Akripah, contra la empresa “Duranit, Socie-
dad Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado
la siguiente resolución.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Duranit, So-

ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia parcial por importe de 2.507,59 euros de
principal, más 500 euros presupuestados
para intereses y costas insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bines de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial advir-
tiéndose que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición ante este Juzgado
dentro del plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde su notificación.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Duranit, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.641/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 790 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Yavor Chavdarov Toshev, contra la em-
presa “Duranit, Sociedad Limitada”, sobre
cantidad, se ha dictado sentencia de fecha 13
de abril de 2009, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por

don Yavor Chavdarov Toshev, debo conde-
nar y condeno a “Duranit, Sociedad Limita-
da” a abonar a la parte actora la cuantía de
4.413,62 euros en concepto de salario más el
10 por 100 de interés en concepto de mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se ha dictado, asimismo, auto de aclara-
ción de sentencia de fecha 27 de abril de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo: examinada de hecho la senten-
cia se aprecia la necesidad de aclararla en el
sentido que a continuación se dice:

En el encabezamiento de la sentencia
donde dice: “Como demandante Dtavor


